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DEPARTAN/ENTO DE SANTA ROSA

LA ¡NFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAI DEL MUNICIP|O DE CAS|L|AS, DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA.-

CERTIFICA:

TENER A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS NÚMERO CINCUENTA Y SEIS DE SESIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO

MUNICIPAL EN LA qUE CONSTA EL ACTA NÚMERO CUARENTA y OCHO GUTON DOs MtL VETNTTCUATRO (48-2024)

DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN LA QUE SE ENCUENTRA EL PUNTO

SÉPTIMO EL QUE CoPIADo LITERALMENTE ESTABLECE: *

sÉptllvto: EL HoNoRABLE coNcEJo MUNICIPAL SESIONANTE, tiene a la vista: a) Solicitud de aprobación del Manual
de Funciones de la Oficina de Relaciones Públicas de la fV!unicipalidad de Casillas, departamento de Santa Rosa,

presentada porel Encargado de la oficina en mención; b) lVlanual defunciones de la Oficina de Relaciones Públicas.

CONSIDERANDO: Que un fVlanual de Funciones es esencial porque ayuda a proporcionar una guía clai.a y
estructurada de las responsabilidades y tareas de cada puesto Iaboral. CONSIDERANDO: Que según la norma numero
dOS: NORMAS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL dCI ACUERDO NÚN,1ERO A-039.2023 CONTRALOR

GENTRAL DE CUENTAS establece que las personas sujetas a fiscalización deben contar con una estructura
organizacional quefomente la eficiencia yefectividad operacional de líneas jerárquicas, autoridad en los procesosy
13 responsabilidades, de conformidad con su normativa específica, en función de los objetivos institucionales;
CONSIDERANDO: Que e[ artículo treinta y cuatro i3a) del Código Municipal establece: "El Concejo tvlunicipal emitirá
su propio reglamento interno de organización y funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la organización
y funcionamiento de sus ofic¡nas, así como el reglamento de personal, reglamento de viáticos y demás disposiciones
que garanticen la buena marcha de la administración municipal" POR TANTO: Al reaiizar la revisión de rigor del
contenido del Manual de Funciones de la Oficina de Relaciones Públicas de la Municipalidad de Casillas,

departamento de Santa Rosa, y haciendo uso de las facultades que confiere la ley en los artículos 253 y 254 cie !a

Constitución Política de la República de Guatemala y los artículos 34 y 35 literal i), del Decreto LZ-ZOAZ del Congreso
de la República de Guatemala, por unanimidad de votos ACUERDA: a) Dar por conocido y aceptado en su totalidad
el f\4ANUAL DE FUNCIONES DE LA OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS de la Municipalidad de Casillas, departamento
de Santa Rosa; b) aprobar el MANUAL DE FUNCIONES DE LA OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS de la Municipaiidad
de Casillas, departamento de Santa Rosa, haciendo énfasis que en algunos cambios del contenido del mismo se

apliquen en los contratos de trabajo y sean efectivos a partir de enero del año dos mil veinticinco; c) El presente
acuerdo surte efectos a partir de la presente fecha; d) Certifíquese a donde corresponde para los efectos de ley. (fsi
ilegibles de los miembros del Concejo fVlunicipal y sellos respectivos.

V PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXTIENDO SELLO Y FIRMO LA PRESENTE EN EL MUNICIPIO
DE CASILLAS DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
VEINTISEIS.
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